
  

PRÉSTAMO PERSONAL AL EFECTIVO PNP EN SITUACIÓN DE 
ACTIVIDAD Y DE RETIRO 

• Montos a prestar: De S/ 500.00 hasta S/ 4,000.00. soles. 
• Condición para otorgar: En función de capacidad de crédito (planilla y central de riesgo). 

Solicitante no calificaría con cuotas pendientes de pago (atraso).  
• Plazo Financiamiento: Hasta 12 en meses. 
• Tasa de interés:  

            -  Mensual: 1.50 % y Anual: 19.56 %.           
• Pago Único: S/ 10.00 por gastos administrativos y cargos bancarios por transferencias. 
• Autoseguro para mayores de 70 años: Préstamo hasta S/ 1,000.00 soles, (S/ 70.00) y 

préstamo mayor de S/ 1,001.00 soles (S/140.00). 
• Desembolsos del préstamo: 24 horas de presentada la solicitud. 

 
REQUISITOS: 
 

• Solicitud dirigida al Gerente General de FONBIEPOL. Para el caso de Personal que presta 
servicios fuera de Lima Metropolitana, podrá presentar su solicitud a través del correo 
electrónico: financiamientos@fonbiepol.pe ; creditos@fonbiepol.pe y luego enviar 
físicamente por Courier. 

• Copia DNI 
• Copia CIP 
• Copia de última Boleta de Pago o Planilla Virtual 
• Voucher con número de Cuenta Bancaria y CCI (Código de Cuenta Interbancario). 

• No se atenderán solicitudes que no presenten todos los requisitos señalados. 
 

NOTA IMPORTANTE:  

1. Cualquier CANCELACIÓN por Préstamos otorgados por FONBIEPOL será depositada en 
las Cuentas Bancarias de FONBIEPOL a la CUENTA DE AHORROS, en los Bancos de: 
        
       SCOTIABANK: N° 098 – 7072915 
       BCP          : N°193 – 11163581 – 0 – 43 

 

2. PROHIBIDO CANCELAR EN EFECTIVO EN OFICINAS DE FONBIEPOL. 
 

INFORMES: 

Gustosamente le atenderemos en Av. República de Chile N° 614 – Jesús María – Lima, o 

llamarnos al teléfono: 433 – 5181, o al Celular: 997 509 109 – 988 222 183. También podrá 

consultar en nuestra página web: www.fonbiepol.pe 

mailto:financiamientos@fonbiepol.pe

